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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
12804 Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se modifica la 
de 6 de octubre de 2015, por la que se conceden las ayudas Erasmus.es 
correspondientes al curso académico 2015-2016, convocadas por Orden 
ECD/761/2015, de 27 de abril.

Con fecha 15 de octubre de 2015 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la 
Resolución de 6 de octubre de 2015, de la Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, por la que se concedían las ayudas convocadas por la Orden 
ECD/761/2015, de 27 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
convocatoria de ayudas Erasmus.es, financiadas por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el marco del Programa Erasmus+, para la movilidad de estudiantes de 
instituciones de educación superior, y se aprueba la convocatoria en concurrencia 
competitiva correspondiente al curso académico 2015-2016.

La Orden de convocatoria en su artículo 16.3 establece que los cambios de institución 
de destino podrán realizarse entre países del mismo grupo en cualquier momento antes de 
la incorporación, a la movilidad concedida, previa autorización de la Dirección General de 
Política Universitaria.

Consultadas las Instituciones de origen de los estudiantes, para comprobar que estos 
cumplan los requisitos recogidos en el artículo 2 de las bases reguladoras, se han 
autorizado los cambios de movilidad entre países del mismo grupo de los beneficiarios 
relacionados.

Por tanto, esta Secretaria de Estado ha resuelto modificar el listado de la citada 
resolución en el sentido siguiente:

En la sección III, pág. 96004, donde dice:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País de 
destino

Grupo
de países

Tipo
de estancia

Importe
de la ayuda

Freitas Silva, Lucía. 35586727T IES Islas filipinas Chipre Grupo 2 Prácticas 1.350,00 €

Debe decir:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo
de países

Tipo
de estancia

Importe
de la ayuda

Freitas Silva, Lucía. 35586727T IES Islas Filipinas Alemania Grupo 2 Prácticas 1.350,00 €

En la sección III, pág. 96022, donde dice:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro 
de origen

País
de destino

Grupo
de países

Tipo
de estancia

Importe
de la ayuda

González Rosa, Nerea. 15455741V Escuelas 
Profesionales
de la Sagrada 

Familia-Fundación 
Peñaflor

Reino Unido Grupo 1 Prácticas 1.500,00 €
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Debe decir:

Nombre Y Apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo 
de países

Tipo
de estancia

Importe
de la ayuda

González Rosa, Nerea. 15455741V Escuelas 
Profesionales
 de la Sagrada 

Familia-Fundación 
Peñaflor

Italia Grupo 1 Prácticas 1.500,00 €

En la sección III, pág. 96153, donde dice:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo
 de países

Tipo
de estancia

Importe
de la ayuda

Bravo Jiménez, Ismael. 47798360J Universidad 
Politécnica de 

Catalunya

Suecia Grupo 1 Estudios 2.000,00 €

Debe decir:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo 
de países

TIpo
de estancia

Importe
de la ayuda

Bravo Jiménez, Ismael. 47798360J Universidad 
Politécnica de 

Catalunya

Finlandia Grupo 1 Estudios 2.000,00 €

En la sección III, pág. 96157, donde dice:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo
de países

Tipo
 de estancia

Importe
de la ayuda

Corominas Sotero, Clara. 47330365E Escola Sup. de 
Disseny Felicidad 
Duce - Lci Barc

Irlanda Grupo 1 Estudios 1.600,00 €

Debe decir:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo
de países

Tipo
 de estancia

Importe 
de la ayuda

Corominas Sotero, Clara. 47330365E Escola Sup.
de Disseny Felicidad 

Duce - Lci Barc

Reino Unido Grupo 1 Estudios 1.600,00 €

En la sección III, pág. 96169, donde dice:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro 
de origen

País
de destino

Grupo
de países

Tipo
 de estancia

Importe
de la ayuda

Jou Coll, Carla 41581251B Universidad de 
Girona

Turquía Grupo 2 Estudios 2.250,00 €

Debe decir:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro 
de origen

País 
de destino

Grupo 
de países

Tipo 
de estancia

Importe
de la ayuda

Jou Coll, Carla 41581251B Universidad de 
Girona

Bélgica Grupo 2 Estudios 2.250,00 €
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En la sección III, pág. 96186, donde dice:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
 de destino

Grupo
de países

Tipo
 e estancia

Importe 
de la ayuda

Rodríguez Rivera, Miguel. 78809830P IES San Clemente Irlanda Grupo 1 Practicas 1.500,00 €

Debe decir:

Nombre y apellidos NIF/NIE Centro
de origen

País
de destino

Grupo
de países

Tipo 
de estancia

Importe
de la ayuda

Rodr íguez Rivera, 
Miguel.

78809830P IES San Clemente Reino Unido Grupo 1 Prácticas 1.500,00 €

Madrid, 16 de noviembre de 2015.–El Secretario de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Secretario 
General de Universidades, Jorge Sainz González.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

80
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-11-26T00:07:35+0100




